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KATIA JOSEFINA HENRIQUEZ ROSALES, de cuarenta y cuatro años de edad' Doctora en

Medicina, del domicilio de Santa Ana, con Documento Único de ldentidad Número CERO DOS UNO

uNO TRES NUEVE CINCO OCHO-NUEVE, actuando en nombre y representación en mi calidad

de Directora del HosplTAL NACIONAL DE CHALCHUAPA, institución con Número de

rdentificación Tributaria CERO DOS CERO TRES- DOS DOS UNO DOs NUEVE clNCO-UN0

CERO UNO-CERO, calidad que acredito con el Acuerdo de nombramiento en propiedad, número

DOSCIENTOS DIECINUEVE, de fecha treinta de junio del año dos mil catorce, suscrito por Ia

Ministra de Salud, Doctora Elvia Violeta Menjivar Escalante, según Decreto Legislativo nÚmero

eUINtENTOS VEtNTITRES, publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS VEINTICINCO,

tomo CuATROCIENTOS UNO, de fecha dos de diciembre del año dos trece, asi mismo facultada

de conformidad al articulo dreciocho de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la

AdministraciÓn Pública para susoribir actos como el presente, y que en el transcurso de este

instrumento me denominaré "EL CONTRATANTE o EL HOSPITAL", y el lngeniero MARIO

ROBERTO CALIDONIO, de cincuenta y cinco años de edad, ingeniero, del domicilio de santa Ana,

departamenio de santa Ana, quien se identifica por medio de su Documento Único de ldentidad

número cero uno tres cinco cinco tres ocho sieie - seis, con Tarjeta de ldentificación Tributaria

numero
actúa en

su calidad de propietario de la empresa PROLACSA, y que en el transcurso del presente

instrumento se denominara "EL CONTRATISTA o EL SUMINISTRANTE", y en los caracteres antes

expresados por este medio celebruríg, CONTRATO DE SUMINISTRO DE INSUMOS DE

ALIMENTOS PARA PERSONAS, PARA EL AÑO 2016 POR LA MODALIDAD DE LIBRE

GESTION, de conformidad a la Ley de Adquisrciones y Contrataciones de ta AdministraciÓn Pública,

que en adelante se denominará LACAP y en especial a las obligaciones, condiciones, pactos y

renuncias siguientes el cual se regirá por las cláusulas siguientes: CLAUSULA UNO: EL OBJETO

DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es el suministro de alimentos para personas, los

cuales se detallan a conttnuaciÓn:
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No.

RENG,
CODIGO DESCRIPCION CON ESPECIF :ACIONES UNIDAD DE

MEDIDA

CANTIDAD PlU
PRECIO

TOTAL

36 50106070 AVENA MOLIDA
!DC aL0

S

L.20
S

384.00

5B 50109100 ACEITE VEGETAL BIDON 57

5
25.00

$
1,300.00

59 50106020 ARROZ ENTERO LBS ?220

S

0.43
S

954.60

62 50L17220 LECHE EN POLVO, INTEGRA LB5 600

s
1.91

S

l-,182.00

65 50111.440 QUESILIO ESPECIAL LB5 400

$
r.t0

$
680.00

67 5011 13 60 QUESO DURO BTANDO LBS 448

s
2.35

S

1,052.80

s
5,553.40
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documentos contractuales referidos en la cláusula primera y a las demás del presente contrato.

CLAUSULA CUATRO: FORMA DE ENTREGA Y RECEPCION. DE CONfOTMidAd AI ATIíCUIO 44

numeral j) de la LACAP y al romano XVll de los términos de referencia, los bienes objeto del

presente contrato serán entregados en la Bodega del Departamento de AlimentaciÓn y Dietas del

Hospital, de acuerdo a la programación y cantidades que se darán al proveedor cada mes para tal

efecto el contratista se obliga a mantener suficiente existencia de los bienes a suministrar a fin que

toda entrega sea satisfecha en los plazos indicados. La recepción del suministro se efectuará de

conformidad a los artículos l2literal l)y 121de la LACAP. -CLAUSULACINCO: OBLIGACIoNES

DE LA INSTITUCION CONTRATANTE. La institución contratante hace constar que el importe del

presente contrato se hará con aplicación al cifrado presupuestario DOS CERO UNO SEIS - TRES

DOS DOS TRES _ TRES _ CERO DOS CERO DOS _ DOS UNO _ UNO _ CINCO CUATRO UNO

CERO UNO, bajo una disponibilidad de SESENTA MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS

uNlDos DE AMERICA ($ 60,000.00), obligándose a cancelar los pagos que resultaren del presente

contrato por medio de documentos establecidos para la Ejecución Presupuestaria.-CLAUSULA

SEIS: CES¡9N. eueda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier título los

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato.-CLAUSULA SIETE: GARANTIA Y SU

EJECUCION: para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato

el contratista se obliga a presentar a Ia institución contratante, la garantía siguiente: GARANTIA DE

cuMplltvllENTO DE CONTRATO, esta garantÍa deberá presentarse en un plazo no mayor de

eUINCE DIAS HABILES, después de haberse distribuido el contrato debidamente legalizado, por el

doce por ciento del monto contratado a favor del HOSPITAL NACIONAL DE CHALCHUAPA, la cual

deberá estar vigente hasta el treinta de NOVIEti4BRE del año dos mil dieciséis, EJECUCIÓN DE

LA GARANTIA: El contratante hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato en los casos

siguientes: a) Cuando el contratista no cumpla con lo establecido en los términos de referencia,

b) lncumplimiento del plazo contractual injustificado por parte del contratista, c) Por

incumplimiento de alguna de las cláusulas contempladas en el contrato, d) AI no hacer el pago de la

multa impuesta dentro del plazo establecido en el contrato.-CLAUSULA OCHO: INCUMPLIMIENTO.

En caso de mora en el cumplimiento por parte del contratista de las obligaciones emanadas del

presente contrato se aplicarán las multas establecidas en el artículo 85 de la LACAP. La multa
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Derecho Administrativo Y de la

satisfacer de forma directa o indir

impuesta por incumpiimiento al c0ntr deberá ser cancelada por el contratista deniro de los qutnce

, caso contrario, se procederá hacer efectiva la garantía de
días hábiles siguientes a su lmposlcl

cumplimiento de contrato de conformi

se somete a las sanciones que eman

a lo expuesto en la LACAP.- El contratista expresamente

n de la Ley o del presente contrato las que serán impuestas

por la institución contratante

CLAUSULA NUEVE: CADUCIDAO. $on causales de caducidad las establecidas en el artÍculo 94

de la LACAP.-CLAUSULA DIEZ: DE RECLAMOS. A parlir de Ia recepciÓn formal del

suministro, la institución tendrá un pt{zo de TREINTA DIAS HABILES, a partir de la entrega' para

efectuar cuarquier recramo respect' la cuarquier rnconformidad sobre el suministro,- cLAUSULA

'NCE: 
MoDrFrcAcroN y pRoRRdGA. De común acuerdo er presente contrato podrá ser

modificado o Prorrogado de con a Ia Ley. En tales casos, la instituciÓn contratante

emitirá ra correspondiente resoruciof ta cuar se reracionará en er instrumento modificativo o de

prórroga._cLAUSULA DOCE: OOC{jrVreruros CoNTRACTUALES. Forman parte integral del

presente contrato los srgurentes ldocumentos: 
a- Términos de referencia, b- Adendas' c-

Aclaracrones, d- Enmiendas, e- (onsultas, f- Documentos de PeticlÓn de sumlnistro' g-

lnterpretaciones e instrucciones la forma de cumplir las prestaciones formuladas por la

lnstitución contratante, h- Garantías, f- La oferta, i- La resolución de adiudicaciÓn, k- Resoluciones

modificativas, y l- Otros documentoslQr..*unrn del presente contrato En caso de controversia

entre estos documentos y el dontrato, prevalecerá el contrato'- cLAUSULA TRECE:

INTERPRETACION DEL CONTRAT{. oe conformidad al articulo 84 incisos 1o y 2o de la LACAP' la

institución contratante se reserya la f{cultad de interpretar el presente conirato, de conformidad a la

constitución de la República, ra mc[n, demás legislación aplicable y los principlos Generales del

a que más convenga al interés pÚblico que se pretende

la prestaciÓn objeto del presente instrumento, pudiendo en

tar caso girar ras instrucciones por {scrito 
que ar respecto considere convenientes. El contratrsta

expresamente acepta tal disposiciÓn I t. obliga a dar estricto cumplimienlo a Ias instrucciones que

al respecto dicte la institución contrat{nte las cuales le serán comunicadas por medio del Director del

Hospital Nacional de Chatchuapa - CffnUSULA CATORCE: MODIFICACION UNILATERAL' Queda

convenido por ambas pa(es qr. .rr,[,do el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades
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nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la institución contratante podrá modificar de

forma unilateral el presente contrato, emitiendo al efecto la resolución corespondienie, la que

formará parte integrante del presente contrato, y que toda modificación será enmarcada dentro de

Ios parámetros de la racionabilidad y buena fe.- CLAUSULA QUINCE: CASO FORTUITO Y

FUEMA MAY0R. En caso forluito o fuerza mayor y de conformidad al artículo BG de la LACAP, el

contratista, previa justificación y entrega de la prórroga de la garantia cuando proceda, podrá

solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del presente contrato; La

institución contratante tendrá la facultad para otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio

de resolución razonada que formará parte integrante del presente contrato, siempre y cuando se

comprueben |as razones que la originan, y no cause agravio a los intereses del contratante.-

CLAUSULA DIECISEIS: SOLUCION DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos

que surgieren durante la ejecución del presente contrato se estará a lo dispuesto en el Titulo Vlll,

Capítulo I de la LACAP. Solución que será propuesta por el contratante y por escrito. Se nombra

como administrador de contrato a Ia Licenciado lris Margarita Lopez, quien estará obligado a darle

el seguimiento y cumplimiento de las obligaciones contractuales, teniendo como atribuciones las

establecidas en los Articulos Ochenta y dos Bis y clento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos

inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y

uno del RELACAP y otras establecidas en las normativas antes citada.-.- CLAUSULA DIECISIETE:

TERMINACIÓN elLRffRAL. Las parles contratantes podrán, de conformidad al artículo 95

LACAP, dar por terminado bilateralmente la relación jurídica que emana del presente contrato,

debiendo en tal caso emitirse Ia resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de resciliación

en un plazo no mayor de ocho dias hábiles de notificada tal resolución, siempre y cuando no

perjudique los intereses de la institución contratante.- CLAUSULA DIECIOCHO: CONDICIONES

ESPECIALES: El contratista se obliga con el contratante de conformidad a los términos de

referencia, a cumplir las condiciones siguientes:

a. Los productos alimenticios deberán contener fecha de vencimiento, fabricación y número

de registro del Ministerio de Salud en tinta indeleble, empacados al vació y debidamente

higiénicos,

b. Si al finalizar el presente contrato no se ha consumido el total del suministro contratado, el
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contratante Únicamente elará lo consumido a la fecha, dejando sin efecto lo

resoluciÓn
dispuesto en la cláusula u (objeto del contrato), ante Io cual emitirá la

correspondiente,

c. Las cantidades y fechas de {ntrega de los productos se darán cada mes

CLAUSULA DTECINUEVE: TERMIIACIÓN DE CONTRATO POR CONSUMO - El presente

contrato se dará por terminado sin nin[una responsabiridad para er contratante si al f]nalizar el plazo

no han sido consumidas las cantidafues contempladas en la cláusula nÚmero uno' por lo que el

contratante cancerara únicamente Iosl oienes consumidos hasta ra fecha der vencimiento del piazo,

emitiendo para el caso la resolr]cion modificatrva correspondiente'- CLAUSULA VEINTE:

JURlsDlccloN y LEGtslActoru ndltcnelr: Para los efectos jurisdiccionales de este contrato

las partes se someten a la legislaci{n vigente de la República de El Salvador cuya aplicaciÓn se

realizará de conformidad a lo es en el artículo 5 de Ia LACAP. Así mismo, señalan como

domicirio especiar er de esta ciudad alta competencia de cuyos tribunares se someten; el contratista

renuncia al derecho de apelar del dfcreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra

providencia alzable en el iuicio qr.lr. le promoviere; será depositaria de los bienes que se le

embargaren la persona que la instit{rcion contratante desrgne a quien releva de la obligaciÓn de

rendir fianza Y cuentas, comprome a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales'

aunque no hubrere condenacion en {ostas.- CLAUSULA VEINTIUNO: NOTIFICACIONES' Todas

las notificaciones referentes a la ej de este contrato, serán válidas solamente cuando sean

hechas por escrito a las dir de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes

señalan como lugar para recibir notifcaciones los srguientes: "El Hospital", Final Avenida Dos de

Abril Norte Chalchuapa, Santa nna 'lrt Contratista", octava avenida sur numero noventa y cuatro

Santa Ana asi mismo cualquier noti se podrá hacer por cualquier medio electrÓnico' Asi nos

expresamos los comparecientes, qui{nes enterados y conscientes de los términos y efectos legales

del presente contrato, por convenir fsi a los intereses de nuestros representados, manifestamos

nuestra cgnfgrmidad, ratificamos su {ontenido, en fe de lo cual se flrma el presente contrato en la

ciudad de Chalchuapa, a los vientres f ías del mes de diciembre del año dos mil quince'
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